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Anexo 3.4
Programa de Desgravación Arancelaria

1. Las siguientes categorías se aplicarán para desgravar los aranceles aduaneros
de cada Parte, salvo que se disponga lo contrario en la lista de una de las Partes:

(1) Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las líneas
arancelarias de la categoría A en la lista de una Parte, serán eliminados
íntegramente y dichas mercancías quedarán libres de aranceles aduaneros a
la entrada en vigor de este Tratado.

(2) Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las líneas
arancelarias  de la categoría B en la lista de una Parte, serán eliminados
hasta en cinco (5) etapas anuales iguales, comenzando en la fecha de
entrada en vigor de este Tratado, y tales mercancías quedarán libres de
aranceles aduaneros a partir del 1 de enero del año especificado entre
paréntesis a la par de la letra que representa la categoría de desgravación.

3) Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las líneas
arancelarias de la categoría C en la lista de una Parte, serán eliminados
hasta en diez (10) etapas anuales iguales, comenzando en la fecha de
entrada en vigor de este Tratado y tales mercancías quedarán libres de
aranceles aduaneros a partir del 1 de enero del año especificado entre
paréntesis, a la par de la letra que representa la categoría de desgravación.

(4) Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las líneas
arancelarias de la categoría C+ en la lista de una Parte, se mantendrán en su
tasa base durante los años especificados a la par de la categoría de
desgravación. A partir del 1 de enero del año siguiente al período de gracia,
los aranceles se reducirán hasta en nueve (9) etapas anuales iguales y tales
mercancías quedarán libres de aranceles aduaneros a partir del 1 de enero
del año especificado entre paréntesis, a la par de la letra que representa la
categoría de desgravación y el período de gracia.

(5) Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las líneas
arancelarias de la categoría D en la lista de una Parte, serán eliminados
hasta en quince (15) etapas anuales iguales, comenzando en la fecha de
entrada en vigor de este Tratado y tales mercancías quedarán libres de
aranceles aduaneros a partir del 1 de enero del año especificado entre
paréntesis, a la par de la letra que representa la categoría de desgravación.

(6) Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las líneas
arancelarias de la categoría D+ en la lista de una Parte, se mantendrán en su
tasa base por dos (2) años. A partir del 1 de enero del año tres (3), los
aranceles se reducirán en diez (10) etapas anuales iguales y tales
mercancías quedarán libres de aranceles aduaneros a partir del 1 de enero
del año doce (12).

(7) Las mercancías en las líneas arancelarias de la categoría E en la lista de una
Parte, estarán exentas de cualquier disciplina u otro tipo de compromiso del
presente Tratado, salvo las mercancías listadas en el Apéndice del presente
Anexo,  las cuales hacen parte de esta misma categoría y se identifican
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como E*, mercancías a las que se les aplicarán las disciplinas establecidas
en dicho Apéndice.

(8) Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las líneas
arancelarias de la categoría F en la lista de una Parte, serán eliminados en
veinte (20) etapas anuales iguales, comenzando en la fecha de entrada en
vigor de este Tratado y tales mercancías quedarán libres de aranceles
aduaneros a partir del 1 de enero del año veinte (20).

(9) Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las líneas
arancelarias de la categoría F+ en la lista de una Parte, se mantendrán en su
tasa base por ocho (8) años. A partir del 1 de enero del año nueve (9), los
aranceles se reducirán en doce (12) etapas anuales iguales y tales
mercancías quedarán libres de aranceles aduaneros a partir del 1 de enero
del año veinte (20).

(10) Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las líneas
arancelarias de la categoría G en la lista de una Parte, se mantendrán con
preferencia arancelaria especificada en porcentaje a la par de la letra que
representa la categoría de desgravación; dicha preferencia aplica sobre el
arancel indicado en la columna Tasa Base.

(11) A las mercancías originarias en las líneas arancelarias de la categoría H en
la lista de una Parte, se les asigna un contingente arancelario especificado
entre paréntesis, a la par de la letra representando la categoría de
desgravación, libre de aranceles aduaneros; y, fuera de contingente, estarán
exentos de cualquier compromiso de reducción.

(12) Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las líneas
arancelarias de la categoría I en la lista de una Parte, serán reducidos hasta
el nivel arancelario especificado a la par de la letra representando la
categoría de desgravación, a la fecha de entrada en vigor de este Tratado y
luego permanecerán a ese nivel, sin reducción alguna.

(13) Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las líneas
arancelarias de la categoría J en la lista de una Parte, serán reducidos hasta
el nivel arancelario especificado a la par de la letra representando la
categoría de desgravación, en cinco (5) etapas anuales iguales a partir de la
entrada en vigor de este Tratado y luego permanecerán a ese nivel, sin
reducción alguna.

(14) Los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias en las líneas
arancelarias de la categoría K en la lista de una Parte, serán reducidos hasta
el nivel arancelario especificado a la par de la letra representando la
categoría de desgravación, en nueve (9) etapas anuales iguales a partir de la
entrada en vigor de este Tratado y luego permanecerán a ese nivel, sin
reducción alguna.

2. La tasa arancelaria base, para productos incluidos en las Listas de las Partes
del presente Capítulo, la categoría de desgravación y el Punto Inicial de
Desgravación o Punto de Partida de Desgravación, según corresponda, para
determinar los aranceles aduaneros de transición en cada etapa de reducción,
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para una línea arancelaria, se indican en la Lista de Desgravación de cada Parte
en este Anexo.

3. Para efectos de la eliminación de aranceles aduaneros de conformidad con este
Anexo, la tasa arancelaria de reducción se aproximará a la décima de punto
porcentual más cercano, por regla de redondeo simple.

4. En las Listas del Programa de Desgravación del presente Anexo, para los casos
en que existan dos aranceles, uno en la columna Tasa Base, y otro en la columna
Punto Inicial de Desgravación o Punto de Partida de Desgravación, según
corresponda, y se aplique una categoría de desgravación distinta a “E” y “G”,
deberá desgravarse a partir del arancel que aparece como Punto Inicial de
Desgravación o Punto de Partida de Desgravación.

5. En el caso en que no exista igual tratamiento arancelario por parte de la
República de Colombia a favor de las Repúblicas de El Salvador, Guatemala u
Honduras, para una misma mercancía, la preferencia a aplicar por la República de
Colombia corresponderá al país en el cual se haya efectuado la última operación o
proceso distinto de una operación o proceso mínimo, entendidos éstos tal como se
establece en el Artículo 4.4 (Operaciones o Proceso Mínimos) y la mercancía
cumpla con las demás disposiciones del Capítulo 4 (Reglas de Origen).
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Apéndice

1. No obstante lo dispuesto en el Anexo 3.4, para la mercancías contenidas en el
presente Apéndice, las Partes acuerdan mantener vigentes las preferencias
arancelarias establecidas en los Acuerdos de Alcance Parcial números 8 y 9
suscritos en 1984 entre la República de Colombia y la República de El Salvador y
la República de Honduras, respectivamente, las cuales no fueron negociadas en
este Tratado y  cuyas líneas arancelarias se presentan a continuación.

2. Para mayor certeza, las mercancías contenidas en este Apéndice estarán
exentas de la aplicación de las disciplinas del presente Tratado, salvo las reglas
de origen establecidas en el Capítulo 4 (Reglas de Origen), y los procedimientos
aduaneros establecidos en el Capítulo 5 (Procedimientos Aduaneros relacionados
a las Reglas de Origen).

Preferencias Arancelarias negociadas en el Acuerdo de Alcance Parcial No. 8
de 1984 otorgadas por la República de Colombia a la República de El

Salvador:

Código
NANDINA

Descripción Preferencia
sobre el arancel

Nación Más
Favorecida (NMF)

02073400 Exclusivamente hígados grasos de ganso,
frescos o refrigerados

10%

07133190 Demás frijoles de la especie Vigna mungo
hepper o Vigna radiata, de vaina secas
desvainadas, aunque estén mondadas o
partidas

10%

07133290 Frijoles adzuki, de vaina secas desvainadas,
aunque estén mondadas o partidas

10%

07133392 Demás frijoles común canario, de vaina secas
desvainadas, aunque estén mondadas o
partidas

10%

07133399 Demás frijoles comunes, de vainas secas
desvainadas, aunque estén mondadas o
partidas, excepto porotos negros

10%

10059011 Maíz duro amarillo 10%
10059012 Maíz duro blanco 10%
10059090 Maíz blanco y demás maíces  10%
15020011 Sebo en rama y demás grasas en bruto,

desnaturalizados
10%

15131100 Aceite de coco (Copra) en bruto 43%
21069021 Preparaciones compuestas cuyo grado

alcohólico volumétrico sea inferior o igual al
0,5% vol, para la elaboración de bebidas, en

10%
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Código
NANDINA

Descripción Preferencia
sobre el arancel

Nación Más
Favorecida (NMF)

envases acondicionados para la venta al por menor
21069029 Las demás preparaciones compuestas cuyo

grado alcohólico volumétrico sea inferior o igual
al 0,5% vol, para la elaboración de bebidas

10%

21069090 Demás preparados compuestos no alcohólicos
llamados extractos concentrados para la
elaboración de bebidas

10%

22084000 Exclusivamente ron y espíritu de caña 38%
23099020 Premezclas para la alimentación de los

animales
10%

Preferencias Arancelarias negociadas en el Acuerdo de Alcance Parcial No. 9
de 1984 otorgadas por la República de Colombia a la República de

Honduras:

Código
NANDINA

Descripción Preferencia
sobre el arancel

Nación Más
Favorecida

(NMF)2/

02011000 Carne de animales de la especie bovina fresca
o refrigerada, en canales o medias canales

50%

02012000 Demás cortes (trozos) de carne de animales de
la especie bovina, fresca o refrigerada, sin
deshuesar

50%

02013000 Carne de la especie bovina, fresca o
refrigerada, deshuesada.

50%

02021000 Carne de animales de la especie bovina,
congelada, en canales o medias canales

50%

02022000 Demás cortes (trozos) de carne de animales de
la especie bovina, congelada, sin deshuesar

50%

02023000 Carne de la especie bovina, congelada,
deshuesada

50%

2/  Solamente si los certificados zoosanitarios garantizan que el producto proviene
de zonas declaradas como libre de aftosa.
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Preferencias Arancelarias negociadas en el Acuerdo de Alcance Parcial No. 9
de 1984 otorgadas por la República de Honduras a la República de

Colombia:

Código SAC Descripción Preferencia  sobre el
arancel Nación Más
Favorecida (NMF)2/

02011000 Carne de animales de la especie
bovina fresca o refrigerada, en
canales o medias canales

50%

02012000 Demás cortes (trozos) de carne de
animales de la especie bovina,
fresca o refrigerada, sin deshuesar

50%

02013000 Carne de la especie bovina, fresca
o refrigerada, deshuesada.

50%

02021000 Carne de animales de la especie
bovina, congelada, en canales o
medias canales

50%

02022000 Demás cortes (trozos) de carne de
animales de la especie bovina,
congelada, sin deshuesar

50%

02023000 Carne de la especie bovina,
congelada, deshuesada

50%

2/  Solamente si los certificados zoosanitarios garantizan que el producto proviene
de zonas declaradas como libre de aftosa.


